
ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DEL PTGAS  

CELEBRADA EL 4 DE JUNIO DE 2024 

 

 

Asistentes: 

Sergio Albacete Sáez – IGUAL-PAS 

Berenguel García, Nicolás José – CSIF 

María Piedad Calderón Rodríguez – UGT 

Enrique Jesús Cervantes-Pinelo Rodríguez – CSIF 

Juan Francisco Martínez Camacho – IGUAL-PAS 

Francisco José Martínez García – UGT 

Yolanda Ontiveros Lozano - IGUAL-PAS (online) 

Juan Antonio Quintana Tortosa – CCOO 

Elena Rodríguez Auñón – CSIF (online) 

Encarnación Ropero López - IGUAL-PAS 

Irene Rubio Marcos – CCOO 

Francisca Sánchez Morales – UGT (online) 

María del Mar Casado García - CSIF 

 

Delegados sindicales: 

Adela Antequera Puertas – CSIF 

María Socorro Carreño Mellado – UGT 

Luis Gálvez Os - CCOO 

Siendo las horas 9:30 del día 4 de junio 2024, 

comienza la reunión de las personas que al 

margen se relacionan, con el siguiente orden 

del día: 

 

Punto único. Estudiar la documentación 

aportada por Gerencia sobre modificación 

de la RPT. 
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Punto único. Estudiar la documentación aportada por Gerencia sobre modificación de la RPT. 

 

Estudiado el documento los sindicatos CSIF  y UGT no aceptan esta propuesta de modificación de 

la RPT. Se argumenta que el documento sigue incluyendo los puntos, “líneas rojas”, que la Junta 

PTGAS propuso a Gerencia para su modificación. 

 

Servicio de Empleabilidad y políticas sociales 

La unidad de atención a la igualdad y Atención a la diversidad se han incluido en este Servicio pero 

no tienen ninguna relación con él. Se acuerda solicitar a Gerencia que se integre realmente con 

todas sus consecuencias y la dotación de personal necesaria. 

 

Debatido el documento la JPTGAS acuerda: 

 

1- Que se convoque el concurso general con la actual RPT y Reglamento de Provisión de 

Puestos de Trabajo. 

2- Abordar la modificación de la RPT y Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo después 

del Concurso General. 

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11:00 horas. 

  

La Secretaria, 

 
[Firmado digitalmente] 

 

Mª Piedad Calderón Rodríguez 

Vº Bº El Presidente, 

 
[Firmado digitalmente] 

 

Enrique Jesús Cervantes-Pinelo Rodríguez 
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